
  

  
Actividad 9: Los derechos de las mujeres reconocidos a lo          

largo del tiempo. 

Área curricular: Ciencias Sociales. 

Ciclo orientado: 4°, 5° y 6° año. 

Objetivos: 

● Reconocer la acción transformadora de los actores sociales de masas e           

individuales en la historia contemporánea y en la Argentina. (DCJ) 

  

● Analizar las múltiples y complejas relaciones entre los procesos         

políticos, institucionales, económicos, sociales y culturales      

contemporáneos. (DJC) 

  

● Ejercitar indagaciones críticas sobre diversas fuentes de opinión y         

fuentes de información, que permitan la comprensión de las realidades          

sociales del pasado y de sus problemáticas actuales. (DJC) 

  

● Analizar críticamente las diferentes formas de ejercer la masculinidad y          

la femineidad a lo largo de la historia. (Lineamiento curricular ESI) 

  

● Analizar y comprender las continuidades y cambios en las formas          

históricas de los vínculos entre las personas. (Lineamiento curricular         

ESI) 

 

Contenido: Análisis crítico de la femineidad y la masculinidad en distintos           

contextos. 
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Análisis de las leyes que progresivamente se han dirigido a reconocer los            

derechos de las mujeres a lo largo del tiempo. 

Actividad 

1° momento 

Leer el siguiente texto, el cual detalla Leyes Nacionales que han           

reconocido derechos negados previamente a las mujeres por su condición de           

tales.  
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Durante la lectura puedes encontrar palabras y conceptos que les          

resultan desconocidos, como por ejemplo: “capacidad jurídica”, “patria        

potestad” te invitamos e reconocerlos e indagar con familiares o en internet sus             

significado, si todavía no los comprendes consulta con tu profesor a profesora.  
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2° momento 

Reflexionemos un poco sobre este texto  

● ¿Qué quería decir el texto al afirmar que las mujeres carecían de            

capacidad jurídica, y que su padre o marido constituían sus tutores o            

representantes legales? 

● ¿Qué consecuencias podría tener en la cotidianeidad de las parejas y           

las familias el no reconocimiento de esos derechos? Por ejemplo,          

decisiones ligadas al estudio, viajes, atención de la salud de los hijos. 

  

3 Momento: Producción: Pensar y realizar una lista de lugares (roles,           

actividades, etc) ocupados históricamente por las mujeres y los varones. Por           

ejemplo; las mujeres relegadas a las tareas domésticas. Eligue uno y con el             

armar una historia o historieta si te animas a dibujar que muestre esta             

situación.  

Bibliografía: 

● Cuadernillo ESI para la Educación Secundaria II: Taller 1 Vínculos 

saludables en parejas adolescentes (Pág 73 – 98) 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/esi/recursos 

  

● Lineamientos Curriculares ESI.  

  

● Resolución del CFE N° 340/18 – NAPS.  
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